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persona divina no se opone a la razón, sino que es de suma
conveniencia.

Tema 16: De Cristo Redentor.--Existenci ._. necesidad y uni
versialidad de la redención.

Tema 17: De la gracia habitual.-Naturaleza de la justific~
ción.----,Efectos de la ju~tificaci6n y propiedades de la gracla
santificante.

Tema I8.-De la gracia actual.--'Su necesidad.-Lo que pua,de
el hombre sin eUa.-Cómo se concede a los pecadores, a los In
fieles, a los párvulos que mueren sin el bautismo.

Tema 19: De la gracia. eficaz y suficiente-.--:Exposici6n de los
diversos sistemas de los teólogos: Molinismo, congruismo, to
mismo y agustinianismo.

Tema 20: Del sacrificio de la Misa.-ro qué consiste su
esencia, de sus efectos. de la persona del Ministro.-Sus dispo
~iciones y sus obligaciones.

Tema 21: Del Sacramento del Orden.-Efectos, carácter. con
diciones para la validez y para la licitud por parte del sujeto
y por parte del Ministro.

Tema 22: Del Sacramento de la Penitencia.-Diferencias de
este Sacramento y el del Bautismo.-De la confesión.-Del Mi
nistro, de la potestad de orden y jurisdicción.

Tema 23: Del matrimonio como alianza de· amor.-Su unidad
y su indisolubilidad.-Si es de derecho natural o es de derecho
divino.

Tema 24: En qué casos puede disolverse el matrimonio, sea
rato, sea con~umado.-Nuevas túndencias doctrinales.

Tema 25: El matrimonio como Sacramento.-Del Ministro.
Materia, forma y efectos del Sacramento.

DoCTRINA DEL CoNCILlO VATICANO JI

Tema 1: La Iglesia como cuerpo místico.-Lugar correspon
diente al episcopado, sacerdocio y lalcado en la doctrina, en el
gobierno y en el apostolado.-La Iglesia en el Inundo actual
y su influencia sobre él.-Papel de los Obispos, de los Sacer
dotes y de los laicos.--Influencia del laieado en la sociedad, en
sus estructuras, el procurar que el Evangelio informe la le
gislación y en que los Gobiernos cuenten con Dios,-Los re
clusos son miembros del Cuerpo místico, '

Tema 2: Ecumenismo.-Sentido y alcance del ecumenismo
actual.-Relación con los hermanos separados.-Unidad y unici
dad de la Iglesia,-La Iglesia Católica y las comunidades crió·
Hanas de Oriente.-La Iglesia Católica y las comunidades cris
tianas de Occidente separadas de la Católica.-Esperanzas y di
ficultades para la unión de los cristianos.-El diálo,go.-Estudio
de la Escritura.-Conocimiento mutuo.-Aplicación del ecume
nismo en los Centros Penitenciarios.

Tema 3: Libertad religiosa.-En qué consiste la libertad re
ligiosa conciliar.-Doctr~natradicional sobre la verdad y el bien
y declaración del Concilio.-Derachos de la persona humana.
La libertad civil religiosa.-La Iglesia Católica, única verda
dera.-Obligación de investigar la verdadera Iglesia y de se
guirla.-Alcance de.la libertad' religiosa conciliar.-LaLey Civil
de libertad religiosa.-Aplicación a los Centros Penitoociarios,

Tema 4: Maria en la doctrina Cr.nciliar.-SU virginidad.-Ma
ternidad divina.-La Virgen en la Iglesia.-Culto a Maria en la
Jglesia.-Naturaleza y fundamentos de e&te culto.-Maria, Madre
de la Iglesia,-Madre de los miembros de Cristo.-Cooperadora
de la salvación.-Inmaculada y Asunta.-La devoción Mariana
y la pastoral penitenciarias.

Tema 5: Pastoral posconcilíar,-Nuevas vías pastorales.
PasoraI litúrgica: Misa concelebrada; la Misa comunitaria; la
Misa dialogada; la homilía formativa.-Catequesis bíblica y ca
tequesis litúrgica.-La pastoral y los medios modernos de co~

municación social: Radio, televisión, cinefórum, discoteca, pren
sa.-Pastoral con los presos y sus familiares.

LEGISLACIÓN PENITENCIARIA

Tema 6; Idea general sobre la organización de la Administra
ción Penitenciaria en España.-Principios en que se inspira.

Tema 7: El vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones.
Líneas generales de su contenido.

Tema 8: Clasificación de los establecimientos Penitenciarios,
Posibilidades que ofrece cada uno de estos Centros para la mi
sión del Capellán.

Tema 9: Régimen general de los Establecimientos Penitell
ciarios.-Horario, formaciones y actos óbUgatorios.-Servicios
de seguridad y vigilancia.-Comunicaciones y visitas.

Tema 10: Asistencia espiritual a los reclusos,-Aplicación de
la Ley Civil de libertad religiosa 8 los internos de las divers&s
confesiones religiosas existentes en los Centros Penitenciarios.

fema11: Libertad condicional.-·Procedimientos para su con
cesIón.-Intervencién del Capellán en la tramitación del ex~
pediente.

Tema 12: La Redención de Penas por el Trabajo.-Condi~
cio.ne~ para 8ceg(,rsa a este beneficio,-Redención por el tra
bala mtelectual.-Conexión de la redención I:;on la libertad con
dicional.

Tema 13: Junta de Régimen y Adminí&tración,-Composición
y funciOl1es.-Intervención del Capellán como integrante de las
mismas.
. Tema 14: Deberes y atribuciones de' los funcionarios en ge
neral.-Deberes y atribuciones de los Capellanes en particular.

Tema 15: Inspección de los Servicios Religiosos.-Relación
de los Capellanes con la misma.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 10 de mayo de 1973 por la que se
designa el Tribunal de exámenes del concurso-opo
sición convoca.do para cubrir plazas vacantes en
el Cuerpo Especial de Mecanicos-Conductores de
Funcionarios Civiles del Ministerio de Marina.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 4.1. de la Orden
ministerial número 225/73 {Ol, de fecha 28 de fe·brero de 1973, por
la qUE: se anunció concurso"'oposición para cubrir plazas vacantes
en el Cuerpo Especial de Mecánicos~Conductoresde Funcionarics
Civile6 del Ministerio de Marina, y con el fin de proceder
a efectuar las pruebas de selección fijadas en dicha disposición,
se designa el Tribunal de examenes que ha de juzgarles, y
que estará constituido por:

Presidente: CF. don Claudia Lago de Lt:nzos y González.

Vocales:

CF. don Gerardo Cela Diz.
Teniente Coronel de Infantería de Marina don Antonio Rbs

Conde.
Comandante de Máquinas don Francisco Gómez Manehos.

Vocales suplentes:

CC, don Ricardo Salas Ramírez.
Comandante de Intendencia don Eduardo Fontán Rico.
Vocal-Secretario, CC. don Enrique Casas-Cano ManueL

Auxiliares del Tribunal:

Subteniente de Infantería de Marina don Tomás MUJl.oZ Tcn
reiro,

Funcionario del Cuerpo General Administrativo don Miguel
Recio Barrero.

Maestro de Arsenales don Juan Juancal Landeira.

Con arreglo al vigente Reglamento de Dietas y Viáticos,
se reconoce a este personal el dt>recho al percibo de las asis
tencias que precise, en la cuantía de 125 pe&etas por sesión
al Presidente y Vocal-Secretaria, y de 100 pesetas por sesión
a los restantes,

Madrid, 10 de mayo de 1973.-P. D., el Director de Enseñanza
Naval, Manuel Pérez-Pardo y Peña.

ORDEN de 12 de mayo de 1973 por la que se
incrementa el número de vaGCtlfttes del concurso
oposición convocado vara cubrir plazas en el Cuer
po Es.pecial de Meca"licos-Conductores de Funciona
rías Civiles al Servicio de la Armada.

De acufrrdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de
fecha 26 de febrero de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 78) (<<Diario Oficial de Marina» número 77) por la que
se convoca concurso-oposición para cubrir 15· plazas vacantes
en el Cuerpo Especial de Mec3-nicof--Conductores de Funcio·
narios Civiles al Servicio de la Armada, una vez finalizado
el plazo de admisión de instancias. se incrementa el numen)
de vacantes en las que a contin:.Iación se relncj(l'llan, con indI
cación de las localidades a las que corresponden:

El Ferrol del Caudillo, una,
San Fernando, tres,

Madrid, 12 de mayo de 1973.-P. D.. el Director de Enseilanza
Naval, Manuel Pérez-Pardo y P6ña.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 26 de abril de 1973 por la que se aprue
ba la propuesta del Tribunal calificador del Cfin
curso-oposiCión para ingreso en el Cuerpo de In.
genieros Industriales del Ministerio de Hacienda.

lImo, Sr,: Vista la propuesta formulada por el Presidente del
Tribunal del concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Industriales del Ministerio de Hacienda, convocado
por Orden ministerial de 27 de enero de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la correspondiente
relación de opositores aprobados y, en consecuencia, acordar el
nombramiento como funcionarios del Cuerpo de Ingenieros 111
dustriales del Ministerio de Hacienda de los opositores que se
designan a continuación por correlativa prelación de méritos.

1. D. Emilio Marancho Paniagua.
2. D. Antonio Padilla Valero.
3. D. Ricar'lio Heriz Bastida.


